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INSTITUTO SUPERIOR DE MÚSICA DEL ESTADO DE VERACRUZ

Profesores de música
denuncian despidos

Al menos 11 docentes
fueron informados
verbalmente de que
su relación laboral
culminaría el 31 de
diciembre

POR LOURDES LÓPEZ

Corresponsal
expresiones@gimm.com.mx

XALAPA. Profesores del
Instituto Superior de Música
del Estado de Veracruz (IS-
MEV) denunciaron que es-

tán siendo separados de sus

funciones sin respeto a su

antigüedad ni a los derechos
laborales que han defendi-
do en tribunales desde 2018.

Al menos 11 docentes fueron
informados verbalmente,

por enviados de la Secretaría

de Educación de Veracruz,
de que su relación laboral
concluiría el pasado 31 de

diciembre, durante una re-

unión en la que se presentó
un documento sin membre-

te. sin firmas y sin presencia
jurídica, lo que consideran

una irregularidad grave.

Los afectados señalan

que cuentan con más de dos

décadas de servicio y que
la institución ha incumplido
laudos que ordenan recono-

cer su antigüedad y condi-
ciones laborales.

En meses recientes, al-

gunos reportaron retención
salarial como mecanismo

de presión para que firma-
ran contratos temporales de

nueve meses, figura que no

corresponde a la relación
laboral histórica del plantel.
Quienes aceptaron desistirse
de sus demandas recibieron
una plaza, pero perdieron
su antigüedad; quienes no

aceptaron, enfrentan la no

renovación de contrato,

Los docentes denuncia-
ron restricciones de acceso

al plantel bajo el argumento

de no contar con credencia-
les vigentes. El edificio per-
manece resguardado por
seguridad privada, lo que ha

generado tensión entre tra-

bajadores directivos.
Paralelamente, el ISMEV

publicó convocatorias para
cubrir las plazas de los do-

centes en litigio, lo que los
afectados interpretan como

represalia.

La situación afecta a cerca

de 300 estudiantes de pro-
gramas infantiles, propedéu-
ticos y de licenciatura. Los

profesores anunciaron que
continuarán con acciones

legalesy públicas para exigir
el respeto a sus derechos la-

borales y la estabilidad aca-

démica del InstitutoSuperior
de Música del Estado de Ve-

racruz (ISMEV).
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El Instituto Superior de Música del Estado de Veracruz publicó
convocatorias para cubrir las plazas de los docentes en litigio.


